






"ORDENANZA QUE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL PROCESO DE PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS EN EL DISTRITO DE HAQUIRA PARA EL AÑO 

FISCAL 2025" 

ARTÍCULO 1 °. -APROBAR, la ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL REGLAMENTO 
del Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados del Distrito de Haquira
para el año Fiscal 2025, el mismo que forma parte integrante de la presente ordenanza
y cuyo texto íntegro será publicado en la página web de la municipalidad.

ARTÍCULO 2º. - ENCARGAR, el cumplimiento de la presente Ordenanza a la
Gerencia Municipal, oficina de Planificación y Presupuesto y demás unidades orgánicas
participantes mencionadas en el Reglamento.

ARTÍCULO 3°. - FACULTAR al Alcalde, para que mediante Decreto de Alcaldía dicte
las disposiciones complementarias y ampliatorias reglamentarias a la presente

_ �ĝ Ordenanza Municipal.
Ö^º' / '-. r1r ., fc·� ARTÍCULO 4°. - PUBLICAR la presente Ordenanza de conformidad con lo prescrito

\�o ·RIA 
}))en el Artículo 44 de la Ley Orgánica de Municipalidades y su contenido será publicado

. -'�["NER,>/�,:? en el Portal Institucional de la Municipalidad Distrito! de Haquira, para su respectiva

.J.)., __ ,.-, ' 
, »é,,_�ic_• -- difusión; el cual entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación.

Dado en la Casa del Gobierno Local de la Municipalidad Distrital de Haquira.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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